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Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 4 de diciembre de 
1997, tuvo ante su consideración una comunicación presentada por el Sr. David 
Rodríguez, Presidente del Consejo de Estudiantes. En dicha comunicación la 
representación estudiantil expresa, que "motivados por el deseo de que la comunidad de 
nuestro Colegio conozca las reglamentaciones que conforman su funcionamiento - por 
entender que parte esencial del camino a la excelencia es conocer la estructura y los 
procedimientos del lugar donde nos desenvolvemos -" se presentan las recomendaciones 
que se detallan más adelante. 

Luego de la exposición de ligor, y habiéndose discutido ampliamente este asunto, 
el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

Acoger las recomendaciones presentadas por la representación 
estudiantil, a los efectos de: 

Que el Colegio Universitario de Cayey adopte una 
política de educación y apertura a la información sobre 
las reglamentaciones y procedimientos académicos y 
administrativos de nuestra Institución. 

Que se inicie una campaña educativa para cumplir con 
el compromiso de dar a conocer las reglamentaciones, los 
procedimientos y las estructuras académicas y 
administrativas de la Institución. 
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Que en los departamentos, decanatos y oficinas del 
Colegio se tengan a la disposición de la comunidad 
universitaria los reglamentos de aplicabilidad en el 
Colegio y en la Universidad. 

Que cada vez que se aplique una medida reglamentaria 
se citen apropiadamente las unidades del reglamento que 
correspondan al caso. 

Los detalles sobre la implantación y las acciones a tomar a partir de 
la aprobación de las recomendaciones anteriores, deberán 
especificarse posteriormente e incorporarse a los planes de trabajo de 
los decanatos, departamentos y oficinas del Colegio. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día cinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

Vo. Bo. 
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Carmen L. Quiro~r 
Presidenta Interina 
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